
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se requiere NUEVAMENTE al 
liquidador aquí posesionado JOSÉ ALBERTO SALOM CELY, para que proceda en 
la forma y términos dispuestos en el proveído de fecha 19 de noviembre de 2019, por 
medio del cual se dio apertura al presente trámite de liquidación. Líbrese la respectiva 
comunicación. 

 
 

 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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